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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

TRIGÉSIMO NOVENA ACTA DE SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE INFORMAC iÓN
PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de ras
unidades administrativas, respecto de la información materia de los recursos de revisión segu idos
ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con números de
expediente:

}> RPD 0901/12
}> RPD 0913/12
}> RPD 0807/12
}> RPD 0924/12

}> RPD 0850112
}> RPD 0882/12
}> RPD 0890112
}> RPD 0928/12

}> RPD 0894/12
}> RPD 0755/12

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, respecto de la información materia del cumplimiento a la resolución
emitida por el Instituto Federa l de Acceso a la Información y Protección de Datos . con número de
expediente :

" RPD 0172112
,. RPD 0268/12
,. RPD 0321112
,. RPD 0338112
,. RPD 0225/12

RPD 0447/12
RPD 059411 2
RPD 0571/12
RPD 0589/12
RPD 0606/12

RPD 0656112
RPD 0666/12
RPD 0708/12

/

ACUERDO CISP·282109/2012.· Se aprueba en lo genera l la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto de las solic itudes presentadas en esta ses ión de comité, de conformidad con
los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica,?
Gubernamental, así como 70, fracción V, y 78, fracción 111 , de su Reglamento.
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ACUERDO CI5P·279/09/2012.· Se aprueba en lo genera r la reserva de la información, respecto de
las solicitudes presentadas en esta sesión de comité , de conformidad con los artículos 13, 14, 15,
16, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 26, 27 Y
70, fracción 111 de su Reglamento.

ACUERDO CISP -280109/2012.- Se aprueba en lo general la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta ses ión de com ité, de conformidad con
los artículos 3, fracci ón 11 , y 18 fracción JI , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamenta l, así como 70, fracción 11I , de su Reglamento.

ACUERDO CISP -281/09/2012.- Respecto de las solicitudes 0064101812912 y 006410194481
presentada en esta sesi6 n, de conformidad con los artículos 45 de la Ley Federa l d I

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , así como 70, fracción IV, de su
Reg lamento, los miembros del Comité de Información de manera unánime, no confirman las
declaraciones de confidencialidad, emitidas la primera de ellas por la Dirección de Prestaciones
Económicas y Sociales a través del oficio 099001 320000/2012101290. y la segunda por la Unidad
de Personal por medio del oficio 0954061A21/554: por lo que se determina devolverlas a las
citadas unidades administrativas , concediéndo les con funda mento en lo dispuesto por el art ículo
270 fracción 11 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles , un plazo de tres días háb iles para
poner disponible la información o en su caso ampliar la mot ivación de sus oficios .
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